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Quito, 18 de mayo de 2005 0 ) ol YS! o Haeco 

25 Bard 2095 
14%; 

Señor , _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO a] SUPERINTENDENCIA 
Ciudad ¡ad DOE COMPAÑNIAS 

Ximena Valencia 
Eu 

Estimado señor Intendente: 

Acompaño a la presente el Tercer Testimonio de la Escritura Pública de Cesión de j 
Participaciones otorgada, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor / 
Roberto Salgado Salgado, el 1 de marzo de 2005 y el Tercer Testimonio de la ! 
Escritura Pública de Ratificación a la Escritura de Cesión de Participaciones 
otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián 
Solano Pazmiño, el 10 de mayo del 2005, de la Compañía OKAYFLOWERS 
ECUADOR CIA LTDA. en proceso de liquidación, las mismas que se encuentran 
debidamente inscritas en el Registro Mercantil de Quito el 16 de mayo del 2005. 

MA 
- Y 1 

Lo que comunico a usted, 
ni: 

para los fines legales pertinentes. 

     PRESIDENTE ( 
Reg. Prof. 7297 C.A.P. 

    

  

93i.-OY .o, 

  
“World Trade Center, Av. 12 de Octubre 1942 y Cordero, Oficina 105. 
-Telf.: (593 2) 2231195. Fax: (593 2) 2231196. E-mail: petyfierOinteractive.net.ec 
P.O. Box: 17-07-9666. Quito, Ecuador. 
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j 
NOTARIA 48 julio del mismo año, siendo sus socios fundadores los sóñorez MARE 

TERCERA 

  

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

      

nueva, inscrita an el Registro Mercantil de este Cantón. el Aeinte y, ura, 

Bor 

de Witt. Pieter Hoff y Francisco Andrade. b) Mediante EScituraCPablica, | l/ 
/ 

ly 
otorgada ante Notario Tercero del Cantón Quito. Doctor Roberto Salgad 

    
    

  

  

el veinte y cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y nuevf. 

inscrita en el Registra Mercantil del mismo Cantón, el día trece 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, los cónyuges Francisica 

Andrade y Florencia Mena, cedieron sus ochenta participaciones sod es 

de un mil sucres cada una, que les correspondía en el capital social ld la 

Compañía, a favor del señor Pieter Hoff. a su vez el señor Wilfred d 

cedió en favor del referido señor Pieter Hoff, doscientas cuarenta y tinco 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, que le correspoldía 

en el capital social de la Compañía. c) Mediante Escritura Publica 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinte y ocho de marzo de dos mil. inscrita an ol 

Registro Mercantil del mismo Cantón. el veinte y seis de abril da dos mil, 

los señores Pieter Hoff y Wilfred de Witt, cedieron la totalidad de sus 

participaciones sociales a favor de las Compañlas Holland Brokers 5.V. 

y LelieHoff B.V., en las siguientes proporciones: El señor Pieter Hoff 

cedió el ciento por ciento de sus participaciones sociales. es decir, dos mil 

doscientas ochenta y cinco participaciones, de un mil sucres cada una, a 

favor de la Compañía Holland Brokers B.V. de nacionalidad holandesa: 

Viáilfrad de Witt, cedió mil setecientas catorce participaciones sociales a 

favor de la Compañía Holland Brokers B.V; y, una participación social a 

favor de la LelieHoff B.V.. sociedad de nacionalidad holandesa. d) La 

Junta General Extraordinaia de Socios de la Compañía 

"OKAYFLOWERS ECUADOR C. Ltda.”. celebrada el día veinte y ocho de 

febrero de dos mil cinco, resolvió por unanimidad de votos autorizar a las 

   

    

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 255 8969 » 255 8336 + 250 0086 
email: notaria-terceraBandinanet.net Quito - Ecuador 

  

 



  

  

cómpañías: Hollarid Brokers B.V. y LelieHoff B.V., para que la primera 

«ceda «mil trescientas treinta y dos participaciones y la segunda ceda su ' 

a -participación social a favor de la señora Bianca Esther Rodriguez Villa, de 

nacionalidad ecuatoriana. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

Son los antecedentes expuestos, el Doctor Anscharius Peters Mulder por 

os derechos que representa en su calidad de Apoderado Especial de las 

compañías Holland Brokers B.V. y LelieHoff BV, cede y transfiere por 

valor recibido, las mil trescientas treinta y dos participaciones sociales de 

cuatro “centavos de dólar norteamericano cada una, de propiedad: de 

Holland Brokers B.V. a favor de la señora Blanca Esther Rodriguez Villa, 

guien acepta por ser a su favor; y, una participación social de cuatro 

centavos de dólar norteamencano, de propisdad de LelieHofí B.V., a favor 

da la señora Blanca Esther Rodirguez Villa, quien “acepta por ser a su . | 

favor. En consecuencia, el capital social de "OGKAYFLOWERS ECUADOR 

  C. Ltda." queda integrado de la siguiente manera: 

socio l PARTICIPACIONES VALOR 

Blanca Esther Rodríguez Villa —-1.333 —, USD $ 53.32 

Holland Brokers B.V: o . 2.667 Ñ USD $106.68 

TOTAL 4:000 -—. "USD$160.00 

CUARTA: PRECIO.- Las partes han pactado de mutuo acuerdo que el 

precio justo de esta cesión de participaciones es el de su valor nominal. 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos. que se ocasionen para el 

: perfeccionamiento de esta escritura pública serán de cuenta de ta 

Cesionaria. Agregue Ud. señor Notario, las demás cláusulas de estilo que 

consulten la validéz y eficacia de esta- escritura pública. (firmado), 

Abogada Ál xandra Fierrá Tamarit matrícula número tres mil setecientos 

diez, del Colegio de Abogados de Guayaquil”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con toda su valor legal; 

  

  

  

 



AS 
E 
   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

y, que jos comparecientes, la aceptan en todas y cada tia 

NOTARIO 

NOTARIA Partes)- Para la cetebración de esta escritura so 

TERCERA 

  

preceptos legales de! caso: y, leida que les fue a los comparecion! 

mi. el Notario. se ratifican y firman. conmigo en unidad de acto de tada i 

cual doy fe.- 

/ÓN A 

Sr. Anscharius Peters Mulder 

C.LNro. El 293 b624-4 

Abit) 
Sra. iaa E pte via 

ep Idop6r4Yoc:* O 

Ta NOTAS 

     ON, coo 

ISS AA cano ALcaDo 
Es HOVARIO TERCERO 

Dc, QUITO - ECUADOR 

MY 
Af 

= 

on ¿08 ) 

tes. por ¡ 
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; ; REPUBLICA:DEL ECUADOR: 
3 _ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civ, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cenuape CIUDADANIA. 170867: 

Es443v4442 

  

: ALEA PARTICULAR El RODRIGUEZ VILLA BLARÍA ESTHER 
: a | ZA RCOSTO san 1.9 a SURE "PICMFNCHA/QUITO/ EUAYLLADARDA 

ma” 98 243 “06904 
PICATUCHA/ BUTOS 

  
  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo con el 
numeral cince del Artícute dieciache de la Ley Notarial. Unaf 
CERTIFICO: que la copiá que antesede, que censta de : : 

fojas, es reproducción exacta del documente presentado: ante 
! : aseo 0 MAR2005 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

REG Rio, IDENTIFICACION Y CEDILALICOS : 

..- 

TA A 

IDENTIDAD an 1713336244... __—-- SEMÁAA DE 

3—DE.JULIO-DE-19
61 -----—— | 

DELPT:=::HOLANDA-———
"'""" o 

EXT 19 2961 TA2SIEB TT ¡pe 

QUITO: PICHINCHA—1993 ....—— l 

ALA 
TO AT 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO. De acuerdo con el 

numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 3 
. 

tecede, que consta de _Mma. 
CERTIFICO: quela copia que an 

fojas, es reproducción exacta del documento presentado ante 

oa. - T MAR 2005 | o 

Quito a, 

  

Loy     
A. 

Notario Tercero del 
Cantón Quito 

 



  

   
       

cit 
Lo? 

A ¿del año dos mil cinco, 

“Coria: ¡DEL ACTA: DE LA DEJJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ER el Distrito Metropolit á Pe Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 
as quince horas, exfermmuel Icado en la Avenida 

    

socios de la compañía: Dr. Anscharius Peters Mulder, a nombre y en 
representación según Poder Especial que acompaña, de la sociedad LelieHoff B.V., 
propietaria de una participación; y, a nombre y en representación según Poder 
Especial que acompaña, de la compañía Holland Brokers B.V., propietaria de tres 
mil novecientas noventa y nueye participaciones, con el objeto de constituirse 
en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía OKAYFLOWERS 
ECUADOR C. LTDA.. 
Preside la sesión el Doctor Anscharius Peters Mulder y actúa como secretaria Ad- 
Hoc la Abogada Dayra Jaramillo Bahamonde, ¿Sta última, con vista del Libro de 
Socios y Participaciones de la Compañíadeja constancia de que se encuentra 
representado todo el capital social-de la compañía y que los socios por 
unanimidad han acordado consjWfiirse en Junta General prescindiendo del 
requisito previo de convocatoria al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, para conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que la socia Holland 
Brokers B.V. ceda mil trescientas treinta y dos participaciones sociales en el 
Capital Social de la compañía OKAYFLOWERS ECUADOR C. LTDA. a favor de 
la señora Blanca Esther Rodríguez Villa. 
SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que la socia Leliehoff B.V. 
ceda su participación social a favor de la señora Blanca Esther Rodríguez Villa. 
A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar a la compañía Holland Brokers B.V. para que ceda mil 
trescientas treinta y dos participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 
una, que tiene en el capital social de la compañía OKAYFLOWERS ECUADOR C. 
LTDA. a favor de la señora Blanca Esther Rodríguez Villa, de nacionalidad 
ecuatoriana; 
SEGUNDO.- Autorizar la cesión de una participación social que le corresponde a 
la compañía Leliehoff B.V., a favor de la señora Blanca Esther Rodríguez Villa, 
de nacionalidad ecuatoriana. 
Por no haber otro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión 
para efectos de redactar esta acta, hecho lo cual se le dio lectura, firmando los 
socios en señal de aceptación. F) Anscharius Peters Mulder. F) Dayra Jaramillo 
Bahamonde.- Es fiel copia de su original.- Lo certifico. 

      

 



  

EMBAJADA DEL ECUADOR 
EN LOS PAISES BAJOS 

Tomo No18 
Página No 6 
Poder Especial No 6/2005 

PODER ESPECIAL 

  

En la Ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, al primer día del mes de febrero del año 
dos mil cinco, ante mí, José Antonio Carranza, Encargado de las Funciones Consulares [de la 
Embajada del Ecuador en los Países Bajos, comparece el señor Petrus Mattheus Maria|HOFF, , 
de nacionalidad holandesa, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Rooséñnidaal, 
Países Bajos, con No. de Pasaporte NB5896082, a nombre y representación en su calidad de . 
Representante Legal de la Compañía Leliehoff B. V., legalmente capaz para contratar y obligarse, 
a quien de conocer doy fe y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conterir 
PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del Dr. 
Anscharius PETERS MULDER, con Cédula de identidad No. 1713336244, de nacionalidad 
holandesa, pero inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, para 
que “comparezca en su nombre y representación de la Compañía Leliehoff B.V. a la Junta 
General Extraordinaria de Socios de “OKAYFLOWERS ECUADOR C- Ltda.”, que tendrá lugar en 
la ciudad de Quito, República del Ecuador, en el mes de febrero de dos mil cince, en el local 
social de la compañía y represente las participaciones de propiedad del mandante y vóte con las 
más amplias facultades sobre la posibilidad de que Leliehoff B.V. ceda una (1) participación de 
su propiedad a favor de la señora Blanca Esther RODRIQUEZ VILLA, ciudadana ecuatoriana, 
con Cédula de Ciudadanía número 17086746-2, y en tal virtud suscriba la correspondiente 
escritura pública de cesión de participaciones de la compañía “OKAYFLOWERS ECUADOR C. 
L.tda” y realice todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento”. 
Hasta aquí la voluntad del mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos 9s requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente a la 

seTté su contenido y, aprobando todas sus partes, firmó al pie conmigo.- De todo 
aa 

[PAÍS a 0781998 —a?> ( 

(dé 
=. e a A e 

       
  

   Bluordje eo 

Arancel II.6,2 dra Haro M. 
Valor 80 USD Alexa E CRETARIO 

=2:MAR. 2005 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LA PAGINA 6 DEL TOMO 
13 DEL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE ESTA SECCION CONSULAR. LA HAYA, 01 DE FEBRERO DEL 
2005 : 

José —— José Antonio Earáca / 

Encargado de las Funciones Consulares ( 

  
 



  

EMBAJADA DEL ECUADOR 
EN LOS PAJSES BAJOS o 

Tomo No18 
Página No 5 
Poder Especial No 5/2005 

PODER ESPECIAL 

En la Ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, al primer día del mes de febrero del año 
dos mil cinco, ante mí, José Antonio Carranza, Encargado de las Funciones Consulares de la 
Embajada del Ecuador en los Países Bajos, comparece el señor Wilfred Nicolaas DE WIT, de 
nacionalidad holandesa, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Noord 
Scharwoude, Países Bajos, con No. de Pasaporte NF0259033, a nombre y representación en su 
calidad de Representante Legal de la Compañía Holland Brokers B.V., legalmente capaz para 
contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta 
su voluntad de conferir” PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere, a favor del Dr. Anscharius PETERS MULDER, con Cédula de Identidad No. 
171333624-4, de nacionalidad holandesa, pero inteligente en el idioma castellano, mayor de 
edad, de estado civil casado, para que “comparezca en su nombre y representación de la 
Compañía Holland Brokers B.V. a la Junta General Extraordinaria de Socios de 
“QOKAYFLOWERS ECUADOR C. Ltda.”, que tendrá lugar en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, en el mes de febrero de das mil cinco, en el local social de la compañía y represente 
las participaciones de propiedad del mandante y vote con las más amplias facultades sobre la - 
posibilidad de que Holland Brokers B.V. ceda mil trescientas treinta y dos (1332) participaciones * 
de su propiedad a favor de la señora Blanca Esther RODRIQUEZ VILLA, ciudadana 
ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 17086746-2, y en tal virtud suscriba la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones de la compañía "OKAYFLOWERS 
ECUADOR C. L.tda” y realice todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento”.———— 
Hasta aquí la voluntad del mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos tos requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, íntegramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmó al pie conmigo.- De todo 
lo doy-+te: - 

- a F 

— >= a 0791987 "Ras - / 

De Rar => ( 
Wiifred Nicolaas de Wit AA José Antonio Carra: 
No de Pasaporte NFO259033 7 

ee
 

     

   Encargado de las Funciones Consulares 

adra Haro M. 
RETRASO 

Arancel 116,2 = 9 MAR. 2005 
Valor 80 USD 3 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LA PAGINA 5 DEL TOMO 
18 DEL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE ESTA SECCION CONSULAR. LA HAYA, 01 DE FEBRERO DEL. 
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“José Antonio inza A 
Encargado de las Fuficiones Consulares 
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NOTARIA 
TERCERA 

ARÍO TERCERO 
QUITO - ECUADOR     
  Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 3969 « 255 8336 « 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador



    yO 

REGISTRO MERCAMTIL 
DEL. CANTOM QUITO 

concert 

  

CIN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1673 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2771, tomo 

130, correspondiente a la constitución de la compañía “OKAYFLOWERS ECUADOR CIA 

LTDA.” EN LIQUIDACIÓN, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su 

respectiva Ratificatoria.- Quito, dieciséis de Mayo de dos mil cj REGISTRADOR.-    

  

       
REGISTRADOR MERC 
DE CANTON QUITO. 
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EMBAJADA DEL ECUADOR 
EN LOS PAISES BAJOS 

Tomo No18 
Página No 6 
Poder Especial No 6/2005 

- PODER ESPECIAL 

En la Ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, al primer día del mes de febrero del añ 
dos mil cinco, ante mí, José Antonio Carranza, Encargado de las Funciones Consulares de! 
Embajada del Ecuador en los Países Bajos, comparece el señor Petrus Mattheus Maria HOFF! , 
de nacionalidad holandesa, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Roosendaal 
Países Bajos, con No. de Pasaporte NB5896082, a nombre y representación en su calidad 
Representante Legal de la Compañía Leliehoff B. V., legalmente capaz para contratar y obligar 

a quien de conocer doy fe y en uso de sus legítimos derechos, manffiesta su voluntad de conferir 
PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del Dr. 
Anscharius PETERS MULDER, con Cédula de Identidad No. 1713336244, de nacionalidad 
holandesa, pero inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, para 
que “comparezca en su nombre y representación de la Compañía Leliehoff B.V. a la Junta 

General Extraordinaria de Socios de “OKAYFLOWERS ECUADOR C-. Ltda.”, que tendrá lugar en 
ta ciudad de Quito, República del Ecuador, en el mes de febrero de dos mil cinco, en el local 

social de la compañía y represente las participaciones de propiedad del mandante y vote con las 
más amplias facultades sobre la posibilidad de que Leliehoff B.V. ceda una (1) participación de 
su propiedad a favor de la señora Blanca Esther RODRIQUEZ VILLA, ciudadana ecuatoriana, 
con Cédula de Ciudadanía número 17086746-2, y en tai virtud suscriba la correspondiente 
escritura pública de cesión de participaciones de la compañía “OKAYFLOWERS ECUADOR C. 
L.tda” y realice todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento”.-———— 
Hasta aquí la voluntad del mandante. Para el otorgami de este PODER ESFECIAL se 
cumplieron todos os requisitos y formalidades legales y leid2 que fue por mí, integramente a la 
otorgante;se rátificó Epesu contenido y, aprobando todas ¿ús partes, firmó al pie conmigo.- De todo 
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ESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LA PAGINA 6 DEL TOMO 
ES RITU RAS PUBLICAS DE ESTA SECCION CONSULAR. LA HAYA, 01 DE FEBRERO DEL 
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DERTÍFICO. Que el presente documento que obra de LA: 
foja(s) útil(lez), es fiel compulea del onginel que sa 

encuentra agregado al protocala de escrituras publicas a * 

cargo. 
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EMBAJADA DEL ECUADOR 

  

EN LOS PAISES BAJOS 

Tomo Mo18 
Página No 5 
Poder Especial No 5/200£ 

PODER ESPECIAL 

En la Ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, al primer día del mes de febrero del año; 
dos mii cinco, ante mí, José Antonio Carranza, Encargado de las Funciones Consulares de la 
Embajada del Ecuador en los Países Bajos, comparece el señor Wilfred Nicolaas DE WIT, de : 
nacionalidad holandesa, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Nootd 
Scharwoude, Países Bajos, con No. de Pasaporte NFO0259033, a nombre y representación en su 
calidad de Representante Legal de la Compañía Holland Brokers B.V., legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta: 
su voluntad de conferir PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en derecho se ' 
requiere, a favor del Dr. Anscharius PETERS MULDER, con Cédula de Identidad No. 

171333624-4, de nacionalidad holandesa, pero inteligente en el idioma castellano, mayor de 
edad, de estado civil casado, para que “comparezca en su nombre y representación de la 
Compañía Holland Brokers B.V. a la: Junta General Extraordinaria de Socios: de 
“OKAYFLOWERS ECUADOR C. Ltda”, que tendrá lugar en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, en el mes de febrero de dos mil cinco, en el local social de la compañía y represente 
las participaciones de propiedad del mandante y vote con las más amplias facultades sobre la 
posibilidad de que Holland Brokers B.V. ceda mil trescientas treinta y dos (1332) participaciones ' 
de su propiedad a favor de la señora Blanca Esther RODRIQUEZ VILLA, ciudadana 
ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 17086746-2, y en tal virtud suscriba la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones de la compañía “OKAYFLOWERS 
ECUADOR C. L.tda" y realice todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento”.———— 
Hasta aquí la voluntad del mandante. Para el otorg o de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legal ido que fue por mí, integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando tgdas £us partes, firmó al pie conmigo- De todo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIAECCION GENERAL DE REGISTRO CiVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 17086740472 | 

_RODRIGUEZ VILLA BLANCA ESTHER 

FTRCOSTO au 1.964. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

a 
DIRECCION GENEMAL DE REGISTRO CIVA. 
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Se atorgáé ante mi en fe de ella confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de Ratificatoria a escritura de cesión de 

participaciones de la Compañía OKAYFLOWNERS ECUADOR CIA. LTDA.a 

que otorga Compañia Holland Brokers BV. y Lelliishoff B.Y. 

firmada y sellada en Quita a diez de mayo del año dos mil 

cinco: 

    

1 2, Solano Pe 
SOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIO 

  
 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

ZON: Tome nota de la escritura de Ratificación de la Cesión de 
NOTARIA 

TERCERA Participaciones, otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Doctor Fabian Solano F., el diez de Mayo del dos mil cinco, al 

margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones que 

otorgan las Compañia Holland Brokers BY. y LELIEHOFF BY, a 

favor de la señora Blanca Esther Rodriguez Milla, ante el suscrito 

Motario, el primero de Marzo del dos mil cinco, por medio de la cual se 

ratifican en todas y cada una de las cisusulas de la Cesión de 

Participaciones de fecha primero de Marzo del dos mil cínco.- Guito, a    
e Mayo del dos 

  
  

Dir: Jorge Washington tt 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 235 8336 * 250 0086 

email: notaria-terceraBandinanet.net Quito - Ecuador 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

ga 

  

ARO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1673 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2771, tomo 
130, correspondiente a la constitución de la compañía “OKAYFLOWERS ECUADOR CIA 
LTDA.” EN LIQUIDACIÓN, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su 

respectiva Ratificatoria.- Quito, dieciseis de Mayo de dos pl cinge. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTON QUITO. 

n3 
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